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En el anlculo décimo se encomlendro al Min_Io de Edu
ooci6n y Ciencia, la elaboración de laa medidas complementarias
sobre nredlos dldéctlcos, InsPecol6D.~ Y. en general. to
das aquell88 que SO CODlll_n~ para el desarrollo
del citado Decreto y para la DnpIantaclón gradual de la reforma
en los términos pr.evisto& en el Dec-re~3 2459/1970. de 22 de
agosto.

En su virtud. este Mlnl_ ha dlspuesto:

Prlmero.-Profesor/Jdo de lG Z-" General Básica.~Pa

ra impartir el q¡¡lnlo cur80 de Ed~ón General Bá.slca en
los dj¡¡tintos tipos de CeJltr08, el Prcfl!SQl1Ulo deberá reunir Joo
requisitos selíal_ en el ...tácuJo _do. uno y dos del De
creto.

Excepcionalmente podrán impartir también las ensefianz88
correspondientes & loa cuatro, prtme.ros cursos en los Centros
docentes no' estatales equel1aapersonas que. sin poseer la ti
tulación neceserla, la han lnlp..-ttdo durante el curse acadé·
mico 1976-71.

8egundo.-..;.Incorporacf6n y promoción del alumnada.-A cO
mienzo del próximo afio académico 1971-72 se incorporarán 6
los cinco pr~ cursos de Educaclón General' Básica los si
gu1entes alumn06:

a) Al primer curso los. que cumplan seis atlas de edad den
tro del añdWnaturalen que comtenoe el año académico 1971-'/2
y todos aquellos alumnóls que por .cualquier clrcunste.ncia no
hayan estado escolár1z&doe. y en 1& ex¡>loraclón iniciar no SU~

peren los niveles de este primer curso.
b) A ~08 cursos segundo, teT'eero y cuarto se incorporarán

los alumnos que en elatíO académico 19'ro-71 hayan seguido ~os

estudios correspondientes a pt1mero, segundo y tercer curso de
Educación Genet'6l Básica, así como todos. aquellos alumnos
que por- cualquiet cir~un~e18¡.no hayan estado escolarizados
y en la explorae16n inlc1al· acrediten el nivel correspondiente
¡;In sebrepasar el limite de edad de cada curse.

el Al quinto curso de EducacIón General Básiea, los alum
nos que en ~'afio aclldémico 19'fO..71 hayan segddo el cuarto
curso. de este nivelo no~~o las pruebas de pro
moción del quinto CtI1'SO de Prlm...la o el primero
del BachIllerato Y tengan que repetlr éurso. Estos últlm... en
el oasc de que no opten pe< .....u- el quinto curse de Edu
cación General BásIe&, .pedrá.u acogerse durante doo curses aca
démicos a las convocatorias por ensefi8J1za Ubre qUe previene
la dIspostclón transítorla pr!m_ pérrafo dos, de le. Ley Gene·
ral de Educación. 'I'l1:\nscurridas las cu."'&tro convocatorias _corres.
pondientes, 108 alumn06 que no hubiesen superado las pruebas
y. deseen cant1nuar estudl08 deberán 8egUlrlo6 por los nuevos
pIsnes, medlante 1& edaptaclón que el. _o determine.

<1) Los a1umn.. que en el aAo ooadhnle" 1970-71 hayon se
guidO las enpfignZS!jl de quinto curso de Educación General
Báslca en los CentrQs oficialmente autorIZados pora lmp..-tlr
dicho curso con e&ri.cter ex:perimental. o tengan e.probado el
primer afio de Bach!llerato. podrán Ineorpororse Indistintamen
te a! sexto de F<i1"'.clÓIl Genera!· _ en los· centres auto
rizados p..-a Imp..-tlrla, con C8l'ácter experimental. al segundo
curso de B6chlllerato. o excepcionalmente al sexto de Enseñ.an·
za PrImaria,

el Beguírán los curses sexto. séptimo y ociavo de Ensel\an
za Primada los alumnos qut hayan superado las pruebas de
promoción de- qui$,· Sf'Xto y-aéptimo. CUÍ'SO reSpectivamente.

Los que hayan superado 1&8 prueb88 de quinto curso de En
seílanza PrImarIo. podrán también In_..... a! sexto curse
de Educae16n atner&l. tlásica en los centros autorizados para
lmp<U1;lrlo a titulo ~a1. .

Tercero.-Ensellam4 11~ continua_l. Las ense
lian>o8 de los cinco prl!llerOB eursoo de Educación General Bá
síca se Imp..-tlrán de """""do con 108 principIos generales de
las orientaciones generales y normas pedagógice.saprobadas por
este Ministerio por Orden minlste<lal de 2 de dlclembre de 1970
(<<Boletín Oficial del Estado»· de 8 de diciembre). que servirán
a titulo indicativo. para la - programa,eión deo las- actividades
concretas de cada curso.

2; El rendimiento de loa alumnos de los cinco primeros
cursos de Educacl6n Genera!' Básica. y del sexto exper1mental
se comprobará medlanf.e, el sistema y normas de la. evaluación
continua.

3. El Prcf.....ado podrá proponer a la DIrección de los cen
tros y de acuerdo con los~tados de 1& evaluación' continua,
la promoe1ón a eur&OS superiores de los alumnos cuyo aprove
chamiento lo permita, _ los llmltee de edad ecuespen
dlentes.

CUOl'to.-se faeulta a 1& Dlreeelón General de Ordenr.clÓn
Educativa· para d1ctar' 188 -nOl1DM complementarias que consi~

dere convenientes para el desarrollo y aplicación de lo dispues
to en la presente Orden ministerial.

Lo que digo a- V. l. para su conoctmiento· y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 15 de julio de 1971.

V!LLAR PALA8I·

Ilmo. Sr. Director genere! de Ordenación Educativa.

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 20 de julio de 1971. por la que 8& re.
gula la exportación ae tomate fresco.

Ilu&trisimo señor;

La experiencia recogida hasta la feebe. en la exportación d.e
tomate fresco aconseja mantener. respecto del tomaté de tipo
liso, el &l.steme. de regulación· de enVÍos. de _tal manera. que se
ga.rantice la adecu6Ción de la oferta a la demanda en función
de un rendimiento razonable para el sector productor-ex,porUlro
dar. En cuanto al tomate aca.nalado. acosttll&do o·muehamlel.
sus diferencias especificas con el tomatellso y la espe~idad

de sus mercados de d(>9tlno justifican para él un tratamiento
diferenciado que, garantizando le. no interferencia con.. la 00
mercialización tradicional de nuestro tomate Uso, pos1billte &U
presencia en mercados típicamente consumidores de esta ve,.
riedad, que <.te otro modo seguirían siendo aprovechad& por la
competencia exterior.

Finalmente se mantienen y refuerzan los criterios cualitati
vos ya introducidos en la Orden de 24 de ma.t'ZO de 1970, poten·
ciando 61 mismo' tiempo la actuación de las ConUslones Con.
sultivas en el exterior a fin de conseguir que- la Ad.In!nlstr&
ción- Central disponga del mayor número de elementos_ de jul·
cio sobre los mercados en su' acción de regulae1án de 1& ex·
portación. .

Por todo ello, a propuesta de la Dirección Oene:re.l de Ex·
portación, previo W<n'lDe de la secreta.l1& General Técntca
de este Ministerio y oído el Sindicato Nacional de Frntos y
Productos Hortícolas, tengó a bien disponer lo siguiente:

SECCIÓN PRIMERA.-NoRMAS DE CALIDAD

1. Definición del producto

La presente norma afeota a los frutos fr.esoos de las varte..
dades de tomate (<<Lyoopersicwn Esculentum.:MUl»), destina,..
dos a ser entregados al consumidor en estado natural.

Il. Características de calidad

A) Genera-lidaQe:s:

Este capítulo tiene por objE"to definir las earaeteristices y
condiciones que deben reunir los tomates frescos destinados
a la exportación en el momento de la expedición, d8pués de
su acondicionamiento y embalaje.

B) Características mínimas:

Los tomates deben ser:

- Enteros. .
- sanos (6 reserva de las disposiciones ,particulares admi·

tidas para cada categoria). _
- Limpios (sin residuos de pro.Ructos de trataJniento).
- Desprovistos de humedad exterior anormal.
- Carentes de olor o sabor extrafío.

El grado de madurez debe ser tal que pet1I1ite. 6 los tomares
soportar el transporte, la manipulación, la ooñservaci6n en bue
nas condiciones hasta el momento del consumo y responder a
las exigencias comerciales del lugar deo destino, siempre que no
se opongan e. l8.s presentes normas. ,

La madurez comercial del tomate- exportable se clasificará
en tres grados, cuyas denominaciones, OOl'&cterfsticas y símbolos
serán los siguientes:

- En viraje.
La fruta habrá completado su desarrollo 'l presentará al

exterior una tonalidad entreamarUla. y roáácea que cubra. del
10 al :ro por 100 de la sUjX'rflcle del mismo. El slmbolo dlstin
tivo será una «VI.
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- Anaranjado o pintón.

El tomate presentará une tonalidad que puede variar entre
los colores rosa y rojo anaranjado. en una extensión que cubra
del 30 al 60 por 100 de su superficie. Su: simbolo será una «X».

- Rojo o maduro.

La fruta alcanzará una c.oloración variable entre rojiza y
rojo vivo en más del 60 por 100 de su superficie. En todo caso,
la pulpa debe ser firme y conSiStente. El símbOlo será una '~».

Teniendo en cuenta la época del afio, los medios de trans
porte y la demanda de los mer'C8dos. el SOIVRE sefia1ará el
grado de madurez que debe exigirse al tomate exportable.

Como excepción, se adrnltlrá la exportación del tomate verde,
siempre qt¡e haya alcanzado su completo desarrollo, para aque
llos mercados que así lo soliciten y previamente se autorice
por la Dlreeclón General de Exportación, a través del SOIVRE.
El s1mbolo de estos frutos seré. «vV».
111. Calibrado

El calibrado es obligatorio para. todos los tomates y estarft
determinado por el diámetro máximo de la seccIón ecuatorial.

Los tomates se calibrarán según las escelas S1gt<.1entE'E:

Denam1na- D1ámetro máximo transVersal
clón

«P» ..• De 35 m1Umetros incluidos a 40 milímetros E'X-
cluldos.

{(-MMM»., ...... De 40 milímetros incluidos a 47 miUmetros ex-
cluldos.

«MM» De 47 mil1metros incluidos a 57 milímetros exw

cluldos.
(M» De 57mi1imetroa incluidos a 67 milímetros ex-

cluldos.
:<0-» l)p 67 millmetros incluidos a 77 milimetros (lX-

cluldos.
«:GGlt De 77 milimetros incluidos a. 87 milimetros ex-

cluidos.

IV. Categorías comerciales

Los tomates exportables podrán ser lisoa o asurcados y se
dividirán en tres categorías comerclales, que se denominarán
«extrM, «primera» y «.segUIlde». Lossfmpolos distintivos serán
«extra». cID y «11», respectivamente.

-- Os.tegoria extra.
Los frutos clasificados en esta categoría deberán ser de la

mejor calidad. exentos de defectos. con pulpa firme y reunir
las cara.cter1stlca& típicas de la vartedad.

Los de forma lisa podrán ser esféricos o di.scoides y en los
asurcados sólo se adm1tirán aquellos que, teniendo· forma re
gular, 10& surcos no superen en longitud al tercio de la dis
tancia periférica. entre el punto de inserción peduncular y el
plstlJar,

Los tomates asurcados conespondientes eJ. calibre más alto
no pueden ser clasificados en la categoría extra.

Tolerancias: Se admitirán en cada bulto un cinco por cien
to en número o en peso de frutos no correspondientes a le.
categoría, pero que reúnan las ceracterfsticas de la inmediata
inferior (categorla 1). permitiéndose los sigulentes defectos:

a) Hasta un dos por ciento de:

- Deficiencias de coloración poco a.cl.lSades.
- Ligeras heridas cicatrizadas.
- Frutos levemente afectadOo5 por el sol. o el granizo.

b) Hasta un cinco por ciento de:

- Pequefi08 defectos de piel que nO afecten a la p1.O'lpa.
- Ligeras deformaciones.
- Dafios originados por insectos o enfermedades.

En todo caso, los defectos de piel no podrán exceder, en con
Junto y en cada fruto, de d06 centlmetr06 de longItud 106 de
torma alargáda, y de un centfmetro cuadrado 106 demás.

c) La toleranCia en calibre será de un 10 por 100 de los
tamaños inmecUatos, sin que nunca puedan incluirse frutos de
diámetro inferior a 35 milímetros.

d) La acumulaclón de tolerancla de toda lndole no podrá
superar ellO por 100.

- Categoría primera.

Loo: tomates e1asü'icados en esta categoría deberán ser de
buena calidad. de pulpa suficientemente firme y reunir las ca
ractet1sticas típicas de 1& vaxiedad. Estarán exentos de defectos
graves.

Los de forma lisa podrán ser esféricos o dlscotdes, y los
asurcactos deberán tener forma regular.

Podrán ser admitidos defectos leves, tales como ligeras de
formaciones y deficiencias en la coloración. Además .se admi
tirán pequeños defectos de piel, ligeros ataques de sol, de gra
nizo o frío. dafios leves originados por insectos o enfermedades,
ligeras heridas cicatrizadas y magulladuras leves. En todo caso,
la superficie total de estos últimos defectos no puede exceder
de dos centímetros de longitud para los de forma alargada. y
de un centímetro cuadrado para los demás.

Tolerancias: Se admlte en cada. bulto un, 10 pOI' 100 en nú
mero o en peso <le tomates que no reúnan las caraderisticas
de la categoría, pero sflas de la inmediata Inferior <categoría U).
Se permitlrán 108 defectos siguientes:

a) Hasta un 5 por 100 de:

- Rozaduras cicatrizadas, pero siempre inferlores a tres
centímetros de longitud.

- Fruto.; ligeramente ahuecados (<<Zocates»).
- Deformaciones poco acusadas.
- Deficiencias de coloración. poco pronunciadas.
- Frutos afectados por el Bol, el frio y el graniZo.

bl Hasta un 10 por 100 de:

- ~anchas de transición que desaparezcan en la ma,..
durez.

- Frutoa con grado de madurez diferente al señalado
en el envase.

- Defectos de piel que no afecten a la pulpa.
- Pequefio.s daños poco profundos, originados por insec-

tos o enfermedades y que no ateeten a la conservación
del fruto.

En todo caso, los defectos no podrán exceder en conjunto y
en cada fruto de tres centímetros de longitud en los de forma
alargada y de dos Centímetros cuaerados para los demás.

c) La tolerancia de calibre será de un 10 por 100 de los
ta.ma.ños inme<liat08; sin que puedan admitirse frutos de diá
metro mfmor a 35 milimetros.

d) La suma de tolerandas de toda índole no podrá.ser su
perior al 15 por 100.

- Categoría segunda.

Esta. categoría comprende los tomates de calidad comercial
que no puedan ser clas1flcadoB en las categorías superiores.

Los tomates pueden ser de forma irregular y deben responder
a las características mínimas ya definidas en el capitulo n.

Deben ser de bastante COllS:t.stencla· y no presentar heridas sin
cicatrizar.

se admiten las rozaduras cícatrizadas de tres centímetros de
longitud como máximo.

Se permitirá la. exportación de tomate «Zocate» (hueco) para
aquellos mercados que as! lo soliciten y previamente se autorice
por el SOIVRE con caráct:.er géneraJ.

Tolerancias: Se admItIrá en cada bulto hasta un lO par 100
en número o en peso de tomates que 'no reúnan: las caracterís
ticas de la categoría., pero apropiados para el consumo.

se entenderán como aptos para el consumo aquellos tomates
cuya pulpa no se haya alterado nI snfrido daños Importantes
por ataques de insectos, enfermedades o factores c1ítnát.1cos.

La tolerancia en callbre será de un 10 por 100 de los tama
ños inmediatos. En nIngún caso se admitirá fruta con calibre
inferior a 35 miUmetros. La suma de tolerancias no podrá ser
superior al 15 por 100.

V. Embalaje y presentaci6n

A) Homogeneidad:

Cada bulto sólo podrá contener tomates del mismo origen,
varJedad, oaJidad, tamaño y grado de madurez.

B) Acondicionamiento:

El acondicionamiento debe asegurar IDla protección convenien
te del producto, debiendo a tal fin estar la mercancía separada
del fondo, lados y, en su caso, de la tapa por un medio adecuado.

Los papeles u otras materla.s util1mdas en el-interior de los
bultos serán nuevos y no tóxicos. En el caso de que lleven índ1
caeiones impresas, éstas no deben figurar más que sobre la <:ara
exterior para que no estén en contacto con el fruto.
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Dentro de los envases, los frutos podrán ir desnudos o envuel~

tos en papel fino <.sulfito, seda u otro adecua<lo).
CUando los tomates se dispongan en .capas dentro de cada

enva.se. se separarán de los fondos y tapas, .en su caso, mediante
colchonetas de virut1lla seca o modora o cualquier otro medio
adecuado.

El interior de los cestos irá forrado a su vez con papel de
unos 40 gramos por metro cuadrado, o bien por cftltón especial
u otro material que slrva--de protección a la' fruta que contiene.

En los envases de cartón que se autoricen se empleará el
mismo sistema de colocación Y presentación de la fl'Uta, o bien
el acondicionamiento de ésta en celdillas.

C) Envases autorizados:
a) Se autorizarán los siguientes tipos de envaS€s:

_ Cestos para -seis kilogramos. De bases redangu
lares y caras trapeciales. con las siguientes dímen
~dones ·externas:
= Base mayor o tapa, 44 por 25 centímetros.
= Base menor o fo~ 39 por 22 centímetros.
= Altura. 15 centímetros.

- Cestos para nueve kilogramos. De bases rectangu
lares y caras trapeciales, con las siguientes dimen
siones externas:
= Base mayor o tapa, 50 pOr 32 centímetros.
= Base menor o fondo, 41 por 24 centímetros.
= Altura. 16 centlmetros.

- Cestos para 12 kilogramos. De bases rectangula
res y caras trapeciales, con las siguientes dimen
siones:

=Base mayor o tapa, 50 por 32 centímetros.
= Baae menor o fondo, 41 por 24 centímetros.
= Altura, 22 centlmetros.

Los envases indicados anteriormente se autorizan tanto para
la vía marttlma como para la terrestre, con excepción del mer
cado británico. al que solamente se permite el envio de cestos
para seis kilogramos.

Además de los tres tipos de envases indicados anteriormente,
se autorizan las bandejas y cajas prismáticas de madera, de
base rectangular; con topes. para su separación en la estiba y
con las mismas capacidades antes sefialadas.

También se autoriza -el empleo de envases de pasta prensada
con alvéolos y las mismas capacidades.

Cuando se trate de envases no prevIstos en esta orden, el
SOIVRE podrá admitír otros en régimen de ensayo. .

Para ello el exportador deberá solicItarlo de dicho Organis
mo a través del Sindicato Provincial de Frutos y Productos
Horticolas corresppndiente. para que a la vIsta de los informes
recibidos pueda procederse en consecuencia.

b) Las exportaciones de tomate tipo acanalado. acostillado
o muchamiel habrán de realizarse exclusivamente en «bandejasH
de 30 por 40 cenUmetros y altura minima de 13 centimetros.

Se faculta a la- Direccion General de ExportacIón para. auto
rizar rectificaciones a estas normas técnicas en Jo referente a
envasado y acondicionamiento en las exportaciones de tomates
con destino a Organismos oficiales extranjeros o estatales de
compr~.

VI. Marcado

Cada bulto debe llevar al exterior, en caracteres legibles e
indelebles, las indicaciones' siguientes:

A) Identificación:

Nombre del exportador o su número en el Registro de Expor·
tadores y marca correspondIente.

B) Naturaleza del producto:

«Tomates}).

C) Origen del producto:

Zona de producción o denominación nacional, regional o local,
con letras de altura no inferior a 13 millmetros.

D) Caracter1sticas comerciales:

categoría comercial. señalada o impresa- en la etiqueta o
marca comercbtl. de acuerdo con lo determinado en el párrafo
último del capitulo quinto de la secci6n cuarta.

IndIcación de casurcádos», al son tomates de este tipo,
51mbolo del grado de madurez.
Calibre y sus símbolos distintivos.

Para una mayor rapidez 'l' eficacia de la inspección, las in·
dicaciones del apartado D) deberán figurar inscritas sobre una

._-----_._----

etiqueta fijada al exterior del envase, sobre la c8Ira lateral
opuesta a la que lleve la marca. Dicha etiqueta· tendrá una
superficie mínima de 40 centlmetr-os cuadrados.

Los envases de tomate de invierno de Canarlas que se des
tinen al mercado nacional deberán ir marcados con la letra tP».
Dicha marca se hará con tInta mdeleble y el tamafio de la
letra será como minímo de cinco oentimetros de altura por
tres de ancho.

SECCIÓN SEGl.!NDA.-INSPECCIÓN

1. Normas gene:rales

1. La inspección del t.omate para la export~ón, en cuanto
se refiere a la aplicación de estas normas, es obl1gatorIa y se
realízm-á por el personal técnico del SOIVRE en los puertos,
aeropuertos, estaciones y puntos fronterizos que por la Dlrec..
ci6n General de Exportación se determinen.

2. Las inspecciones se solicitarán del SOIVRE por el inte..
resado o persona por él autorizada, en los puertos y Centros
de Inspección habilitados al efecto, debiéndose acompafiar una!
declaración que especifique el, nombre de la Empresa,. el del
almacén, el número de cestos, las marcas y el detalle de los
tamaños y grados de madurez d~l fruto en el mOqlento de ser
empaquetado.

3. Cuando una partida fuere ¡echazada en primera 1ns..
pección, el interesado o persona que le represente podrá solici..
tar segunda inspección, la cual se reslizará antes de la salida
del barco o vehiculo al que or1g1nariamente iba destinada. Siem..
pre que sea posible. esta segunda inspección se verificará por
un técnico del SOIVRE de superior categorfa al que intervino
en la primera.

4. La inspección· no se considerará definltiv·& hasta la se.
lida. del vehículo en que se pretenda exportalr la pa.rt1da in&
peccionada. El SOIVRE, entre tanto, podrá realizar cuantas
revisiones estime convenientes para una mejor garantía de
la calidad del producto.

S. La fruta rechazada permanecerá inmoviliZada veInti..
cuatro horas después de la sal1da del medio de transporte,
salvo que, a juicio del SOIVRE, quede debidamente gara.nti~

zado que aquena fruta no se exportará.
6. Las infracclones a las normas de (:alidad serán MmCio

nadas de acuerdo con el Decreto de 27 de febrero de 1964.
7. A fin de lograr la- eficaz ,_-egu]ación de la exportación

del tomate fresco de invierno, la Dirección General de Expor~

taci6n instruirá a loa InSpectores Coordinadores de las zonas
Canarias y Peninsular para que quede asegurada la necE!6aría
uniformidad en la aplicación de estas Normas de Calidad.

11. Puntos de inspección

A) Inspección en almacenes:
1. Tendrá como fin orientar e instruir a los exportadores

sobre los procedimientos de llevar a cabo las operaciones de
selección y envasado con la mayor perfecclón.Este serrtcio
será gratuito y no exime de la preceptiva inspeccl6n en el
puerto, frontffa o estación.

B) Inspección en e.staciones de origen y tráIlBíto:

1. La insPección se efectuará en 'ias estaclones situadas
en las princípales zonas productoras o de tránsito que se ha~

biliten para ello, de Muerdo con 105 medios' personales y mate-
riales con qUe cuente el SOIVRE.

2. Los vagones o camiones autoriZados en dichas estacio
nes. una vez precintados, s610 sufrirán nueva 1nspecclón en
fronte·ra cu~ndo concurran al¡:tmas de las circunstancias s1~

guientes:
a) Quebrantamiento de precinto.
b) Duración del viaje superior a cuarenta y ocho horas.
e) Circunstancias excepcIonales. tales como heladas, tem..

parales. etc., que hagan sospechar dafios en la normal conserva,..
ción de la fruta.

3. Si al realizarse nuevas inspecciones por las circunstan~
das anteriores el tomate no reuniera las condiciones adecua~

das, el SOIVRE autO!tzará nueva selección y permitIrá la ex·
portación del fruto que aloance la calidad exigida.

C) Inspección en puertos. aeropuertos y fronteras:
La inspección del tomate fresco de invierno podrá reali

zarSe en todos los puertos, aeropuertos y puntos fronteriZos te·
rrestres donde se halle establecido el SOIVRE. La: exportación
por cua:lqulera de estos puntos de Illllida podrá ser suspendIda
temporalmente por la Dirección General de Exportación cuan~

do las circunstancias lo aconsejen.
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D) InspeccIón del tomate canario tr..nsportado por ,,1..
maritimo-terrestre:

l. El tom..te de 18& lsI&s C...,arlas se inspeccionará en los
puertos de saJid.. de 1... misme.s. no e.pUcándose control &lguno
durante su tránBIto pur 1& Penlnsula, sslvo el~ par..
la comprobllclón de la ldentldsd de cad& Part1d& y preeintado
de los _vagones. asi como para' fines de exclusiva Información
del SOIVRE. Tales env10s sólo sufrirán nueva inspección en
frontera. oon validez sobre 1& dé origen cuando oon<:urran al
gunas de las circunstancias. siguientes:

a) Quebrantamiento de precln>o.
b) Duraclón del vl&ja desde el último puerto canario h...l.

la frontera superior a clento "'lnte ho<aS.
e) Clrcunatanclas excepclonales, tales como sospecha de

caños en la normal conservac1ón de 1& fruta.

E) Inspección en destino:

Esto servicio lo reallz&rá el personsl técnico del SOIVltI!l,
estableciéndose lnapeccIón en los puntos de recepclón que por
la Dirección G'enersl de Exportaclón 50 detemúnen.

Su objeto terá:

1.° Informar con la mBYor urgencia. al servicio de Inspec
Ción de las !mxportationes Agra.rias para. su ulterior. traslado
por é<!le a la BubdlrecclónOOGener1lI de ordenación de las Ex·
portaclones Agrarl.... Delegaclonaa RegIOllllles y Jef..turas del
BOIVRE, sobre 1... condiciones de llegada del tomate y 1... del
transPOrte. asf como sobre situación de mercados.

2.(1 Informar simultáneamente sobre 106 mismos extremos
e las Oficinas Comerclalsa respectlv....

3.° Cooperar con las 0f1c1nas Comerciales en los servicios
ttue éstas les soUclten en- relación con 1& 'llegada del tome.te.

Fl Inspecclón en el tnnsporte:

r. ComPete al SOIVRE exigir el cumplimiento de las nor
mas que se dicten en orden al trsnsporte' en SUS diferentes
medios.

SJ!:CCIÓN 'IERCERA.-TRANSPORTES

1. M rdío de transporte

A fin de asegurar la. progÍ'am&ción de envíos prevista en
.sta Orden _""te un régimen de transpurte Igualmente pro
grsmsdo. Ní!u1ar y de ¡>ertodlcldad previamente conocida por
el exportador, el transpurte de tomate de Invierno dMele las
islas Canarias se realizarA utUlzando básicamente servicios re
gulares de transporte. en la medida en que éStos existan en
cuantla suficiente entre las Islas y los puertos de destino.

Dentro de esto régimen. el export&dor podrá eIeglr y con
tratar Ubremente, tanto individua¡ como colectivamente, el
medio de transporte. slempre que éste se ajusto a 1... condi
ciones técD1cas que se indiean en los correspondientes apar
tadoa, 8Úl perjuicio de poder contratar _ trlIl1spurte
en buques de paso. con las limitaciones que se expresan en el
apar,tado slguldnte.

Con antelación al comienzo de la campada, las líneas inscri
tas en el Regtstro de Llne... Regulares de la D\relecIón Gener,,"
de N..vegaclón qlle deseen prestar dicho servicio regular debe
rán comunl'l!"" a Ili DIrección General de Exportación:

a) Nombre de loo buques.
b) C..pacid&d lrigorlflea o oIlmat1z&d& y ventilada, Estas

ilaPacldades se deráu en cestos de aeIa kllogram"" suponiendo
la carga cpalletiZada» a un cpa1lets» de altura o su equiva
lente a granel

e) Sistema, de carga y' deseaa-gL
d) ItInerarIo: duraclón del naja.
e) _cla de lAs sslldaS.

Estas Uneas se comprometen a no alterar los términos de
~Il deo1l<r&clón sin previa conformidad de las Dlrecclones Qe..
nerales de ExportacIón y N..vegaclón. A Islas electos, constl
tulrán ante la Subsecretarl& de C"..oD1erClo un depósito o aval
bancario equivalente sl 30 por 100 del valor del neta co.......
pendiente a la C&pscldad de la carga deeJarad& por cada bu
que. que quedará alectado al cumpllmlento de dichos compro
misos.

La carga de tom&to fresco de Invierno en buques de paso
queda IiInltada a 20.000 cestos de aeIa kllogrl!DlOS o au eqlJ1..
vslente en otros envasea, ss1vo SIl el C&SO de que resulte insu
ficiente el aervIclo de transporte regular previsto a Juicio de
la D1reoclón C!eneral de Exportación.

11. Condiciones del transporte marítimo

l. Los buques que resllcen el transporte m&rltimo de toma·
te fresco deberán desarrollar una velocidad núnima de 14 nudos
o de 12 8i se trata de buques con loe espacios para la carga de
tomate totalmente climatizados. Los no climatizados estarán do
tados de ventilación forzada capaz para una renovación,mfnima.
de aire a bodega vacia de treinta veces por hora y de setenta
Vece8 a bOdega llena. con distribución uniforme por medio de
eleme~tos adecuados.

En los buques climatizados. la, temperatura núnima no po..
drá ser inferior .. 8.5 grados e, ni auperlor a los 13.5 'grados C.
El SOIVRE aconsejará en cada caso 1& temperatura más ade
cuada, teniendo en cuenta. las condiciones climáticas del medio
exterior, la época del año y el grado de madurez de 1& fruta.

La humedad relativa variará entre el 85, Y el 90 por IDO,
y 1& proporción de anhidrido carbónico no deberá sobrepasar el
3 por 100.

2. No- se establece capacidad mínima de carga para los
buques. pero el cargamento, con destino a Inglaterra y a. los
mercados de Europa continental no podrá exceder de 120.000
cestos: de ee1s kilogramos cada uno o su equivalencia en otros
envases. SIn perJulclo de ello. y en tanto no exista linea marl..
tima regular entre Canarias y Noruega o- Suecia. los bUques
podrán cargar 30.000 cestos de seis kilogramos..por encima de la
cifra indicada paTa el Reino Unido y Europa continental cuando
esta carga suplementaria se destine a Noruega, Suecia o Fin·
1&nd1a exclusivamente. siempre que los cestos vayan marcados
de manera que pueda apreciarse claramente su destino final y
que sean objeto de una estib$ independiente en el buque.
La compaiila marítima. que los transporte garantizará la lle.
gada efectiva del tomate a dichos paises en la forma que es
time suficiente el SOÍVRE y las Delegaciones Regionales de
Comercio de Canarias.

El cargamento total podrá alcanzar 'la cifra de 150.000 cestos
con destino- al Reino Unido y a Europ.a continental si la carga
se efectda. por medio de «paJlets» o sistema acelemdo de carga
y descarga. En este caso los buques climatizados podrán cargar
30,000 cestos más de seis kilogramos cuando esta c&rga supl...
mentaria se destine a Noruega. Suecia o Finlandia. siempre
que se cumplan las exigencias sefialadas en el párrafo anterior
para este tráfico.

3. El.plano de la bodega deberá estar acondicionado con
,solera de madera de tal forma que la eStiba. se haga sobre
fondo llano. Las cuadernas y amuras quedarAn separadas de la
carga 'con tablones de anchura no inferior a 20 centfrnetros,
con una distancia. entre si que no superará los 10 centímetros.

4. Los barcos estarán dotados de termógrafos, que debe-
rán colocarse en el lugar adecuado que seiíale el SOIVRE
para que registren la máxima· temperatura de bodega y que se
popddn en marcha al zarpar del primer puerto de carga de
la. fruta. precio precinto con dicho Servicio, oficial.

5. Los. buques no podrán permanecer con carga dé tomate
a bordo más tiempo de cuarenta y ocho horas antes de su
salida para. destinO.

La carga se efectuará. con los medios a4ecuados y con los
debidos cuidados. para evitar perjuicios a los envases Y a
la fruta. y no se iniciará. ·en tanto que a juicie del SOIVRE
la bodega no reúna las condiciones de medio necesarias.

Los tomates deberán colocarse en comp8l'thnientos indepen
dientes 'de otros frutos o de cualquier mercancla que pueda
originarles perjuIcio.

No se permitirá la carga del tomate en buques> que trans
porten 8ustancias que, por si mismas o por sus emanaciones.
constituyan un peligro para. la conservación del fruto.

La, estiba se realizará en forma adecuada. quedando proh1~

bido pisar directamente 105 envases. a cuYO fin se colocarán ta-
blones sobre los mismos.

6. Duración del viaje:

La duración máxima del viaje de los buques de linea regu
lar que transporten tomates, desde la salida del último puerto
espaftol al destino, será la siguiente:

a) A los paises bálticos, Bélgica. Holanda y Alemania:. desde
los puertos de la Penlnaula, seis dIas. Desde los puertos de ea
narI.... siete.

b) Al Reino Unido, Irlaud.. y Francla-AtlAntlco: Desde los
puertos de 1& PenInsula, cinco dias; desde los puertos de Ca
narias. seis.

e) A Francia-Meditermneo e Italia: Desde los puertos de
la Penfnsul&, dos dias y medio. Desde los puertos de Cana
rias, cinco.
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Los plazos m6.xim08 seftalados no afectarán a los buques
frlgorlficos o cltmatizados.

Una vez terminada la carga del buque, deberá salir direc-
tamente a destino, no pudiendo, por tanto. cargar o descargar
mercancfa· en nlng¡1n otto puerto nacional o extranjero mien
tras no haya efectuado la descarga. total· de los tcmat~.

7. Descarga de 1& fruta:

La descarga de los tomates en los puertos de destino de
berá iniciarse seguidamente a la llegada. del búque, con pre
ferencia a toda otra mercancia menos perecedera que pueda
transpOrtar. no pudiendo emplearse en dicha operación un
tiempo superior a cuarenta y ocho horas desde su comienzo.
salvo casos de fuerza· mayordebldamente probadoe.

ur. Condiciones de tNJnsporte terrestre

Los vagones de ferrocarril que transporten tomate fresco de-
berán hallarse perfectamente acondicionados para este servicio.
limpios. inodoros y con el adecuado aislamIento para garan
tizar la protección y bUena conservación de los envases y del
fruto y estar provistos de medios de ventilación.

Los camiones dedicados al tranaportedel citado fruto debe
rán estar dotados de enrejados de ventilación y barras perifé
ricas a las que puedan sujetarse los toldos con cierre y pre
cinto de los mismos.

Tanto en los vagones como en los camiones deberán t;o..
marse las medidas precisas p8l'a evitar el corrimiento de l~

carga, empleándose a tal fin tablones u otros elementos.

IV. Condiciones de transporte marfttmo-terre.stre del tomate
canario '

Deberá reunir en cada una ·de sus fases las condiciones exi
gidas para el transporte maritimo y para el terrestre.

SECCIóN ClJARTA,-NORMAS ADMINISTRATIVAS

1. Organos de regulación

1. En la Oficina Comercial en Londres, para el mercado
del Reino Unido. y en el lugar que en cada momento se con·
sidere más idóneo de la República Federal Alemana para el
mercado continental europeo, y bajo la presidencia del Conse
jero· Comercial, Jefe o consejero o Agregado Comercial en quien
delegue, se constituirán las COm1slones Consultivas- para la
exportación de tomate fresco de invierno de tipo liso.

Igualmente en el lugar del pa1s qúe en cada momento se
considere más idóneo y bajo la presidencia del Consejero c~

mercial o Consejero o. Agregado Comercial en quien delegue,
se constituin\ en Francia la Comisión Consultiva. para la. ex
portación de tomate fresco de invierno dé tipo acanalado, acas
tillado o muchamiel.

Estas COmisioneS Consultivas estarán integradas por el Ins
pector del 50IVRE que se designe, el Delegado del Sindicato
Nacional de Frutos y Productos Hortlcola8 en el pais COl'l'fS
pondiente y dos representantes de los exportadores de cada una
de las provincias <Las Palmas, santa. Cruz de Tenerife. MurcIa
y Alicante) que estén concurrtendo en el mercado, designados
por la Presidencia del Slndlcato Naclonal de Frutos y Productos
Horticolas.

2. Los Presidentes de las respectivas COmisiones Consulti
vas podrán asimismo designar como miembros de las mismas a
las personas, técnicos o representantes de firm~ importadoras
o distribuidoras que consideren en cada caso conveniente para
un mejor conocirntento de la sitUación del mercado.

3. Estas Comisiones Conaultlvas podrán reunirse siempre
que lo estimen conveniente. y de fonna obligatoria. los jueves
de cada semana durante la campafia de exportación, debiendo
informar por el medio más rápido, en el citado dia, a la- Di
r.ección General de -Exportación y a las respectivas Delega.
ciones Regionales del Ministerio de Comercio y al Sindicato
Nacional de Frutos y Productos HortfcoIas sobre llegadas de
fruta, precios y los volúmenes de absorción del mercado en fun
ción de los distintos niveleS de cotización que· se señalan por la
Dirección General de Exportación, de acuerdo con la situa
ción de la demanda y de la posible competencia de oferta de
otra procedencia.

4. En las Delegaciones Regionales de Comercio de Las Pal
mas. Santa Cruz de Tenerife, Valencia y Murcia radicarán las
Comisiones consUltivas para la exportación de tomate fresco
de invierno, bajo la presidencia de' los: Delegados regionales de
Comercio respectivos. Su organización y funciones serán las
que establece la legislación vigente. La representación oficial

del sector cosechero-exportador será designada por la Preal
dencia del Sindicato Nacional de Frutos y Productos Hortieo1a&,

Las Comisiones Consultivas de Las Palmas y Tenerife, de
una parte, y Alicante y Murcia, de otra.~ remirse con
juntamente cuando as[ lo consideren oportuno BUS respectlvoe
Presidentes.

Podrán formar parte de estas Comisiones el Delegado pro
vincial del Ministerio de Agricultura o fUncionario que ést4t
designe.

5. En la Delegación Regional de Comercio de Valencia radI
cará la Comisión Consultiva para el tomate fresco de verano.

11. Regulación comercial

A) Tomate freseo de invierno tipo liso:

1. La exportación de tomate fresco de invierno tipo Uso se
iniciará tan pronto como la fruta se encuentre en las debidaS
condiciones de ro a d u r e z de acuerdo con el dictamen del
SOIVRE y finalizará para la Península a la hora veinticuatro
del día 31 de enero de cada afio, ypa.ra Canarias. B- igual hora
del día 30 de junio.

2. Las exportaciones .quedarán sometidas a.: regulación, de
acuerdo con lo que establece esta Orden, entre la última sem...
na del mes de octubre y la P:r-uneTa. del mes de ma.yo de cada
campaña. A estos efectos se considerarán como última. semana
de octubre- y prímera de ma.yo aquellas que u.ngan como minimo
cinco días del mes respectivo.

3. La Direttión General de Exportación, a propuesta. del Sin
dicato Nacional de Frutos y Productos Horticolas, establecerá
para cada campafia. antes del 31 de julio, el correspondiente
programa ideal de cantidad de exportación semanal

4. La distribución de las cantidades del programa ideal. tanf.o
entre las zonas como entre los diferentes exportadores, se hará:
con aneglo a los coeficientes sen;umales y sobre las bases que
apruebe en igual fecha la Dirección General de Exportación, •
propuesta del Sindicato Nacional de Frutos y Produ-ctos HOl'o
ticolas.

En dicha distribución, la Dirección General de Exportación,
a propuesta del Sindicato Nacional de Frutos Y Productos Bar
ticolas. podrá tener en cuenta. además, la. situación de la pro
ducción, los reembolsos d€". divisas de las citadas campailas, el
grado de permanencia en el mercado de cada firma y las formas
de venta.

En la aplicación de los coeficientes indiViduales,.. deberá pre
verse una reserva del 5 por 100 del contjngente provincial de
cada semana Dara. atender, en su caso. e. lss peticiones de nue
vos cose.chero-5-exportado-res. El reparto de esta reserva se res.
lizará de acuerdo con las normas que dicte la Dirección Genen\l
de Exportación.

5. Se faculta a- la Dirección General de 'Exportación para
delegar en el Sindicato- Nacional de Frutos. y Productos Hortt..
colas la aplicación del sistema de distribución de CU}XI6 de ex.po1\
taci6n por finnas, sin perjuicio del controi que esta DJ.recclón
General det-ermine para el cumplimiento de lo ~blec1do.

6. Se faculta a. la Dirección General de Export&ci6n pa.$
que examinados los informes de las cmntsiones Consultivas en
el extranjero y las provinciales. así como del Sindicato Nacional
de Frutos y Productoo Ho-rtícolas, modifique las programaciones
semanales con la elasticidad suficiente. a fin de que las,ex:por..
taciOl1es puedan adaptarse en cada. momento a las eonventenciu
compatibles de la producción y de 1015 mercados.

7. El SOIVRE llevará un control estricto de las cantidades
semanales realmente exportadas por cada provincia.. computan...
do en las mismas todos los env106- que se realicen con cargo aJ
cupo de dicha semana. A estos efectos eonfeoclana-rA un parte
semanal de exportaciones por provincias, que remitirá· la D1reoa
ción General de Exportación a. las Delegaciones Regionales de
Comercio y al Sindicato Nacional de~tOB y Productos Hor
tícolas.

8. Quedan excluidos de la contingentaci6n que se eBta-blece
con arreglo a los artículos anteriores 108 siguientes envíos:

a) Los destinados al Canadá, Estados Unidos y países 'alri..
canos del Atlántico.

b) Los envios por VÍa aére·a de categoría «extra», cualesquie
ra que sean sus destinos,

La. Dirección General de Exportación establec-erá las condf...
ciones en las cuales estos envíos podrán realizarse.

B) Tomate fresco de invierno de tipo acanalado. acastillado
o mu-chamíel:

1. La exportación de tomate fresco de inviemode tipo aca
nalado. acostillado o muchamiel se iniciará tan pronto como
la fruta se encuentre en las debidas condiciones de madurez,
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de acuerdo can el d.1etamen del SC>IVRE. Y finalizará a las vein
ticuatro horas del día 30· de abril.

2. Los cosecberos-exportadores, agrupaciones <le los mismos
o cooperativas que Justifiquen haber realizado exportaciones de
este tipo de tomate podrán acogerse al régjmen de exportación
que se establece en la presente Orden ministerial en las siguien
tes condiciones:

2.1. Dichos cosecheros.exportadores, sus agrupaciones. o co
operativas habrán de realizar la exporta.ción de este tipo de
tomate exclusivamente dentro del régimen adminiBtratJvo difew

renc1ado que se establezca por la Dirección General de Expor~

taclón.
2,2. Se admitirán como únicos mercadoo de <Jestine Francia

e Italla. A dicho efecto. la Dirección General de Exportación
oooptará. a propuesta. del Sindie.ato Nacional de Fruto.s y Pro
ductos HorticoIas. ls.s medidas de control necesariaa que garan
ticen el cumplimiento de esta norma..

2.3. Estos envíos deberán quedar suficientemente diferen~

ciados en cuanto a calibres y tipOS de envase, de acuerd9 con
108 hábitos de consunl'> de 108 mércad08 de ¡lestmo.

2.4. El~ administrativo aplicable a estas export~

ciones será el de licencta por oPeración o el de licencia abierta.
en 108 ténnln08 establecld<>o pOr el Decreto 1659/197&, de 4 de
junio. admitiéndose únicamente ventas en firme o Con parti
cipación común en resultados, con minlmo garantizado.

2.5. La Dlrecclon General de Exportación podrá limitar
e incluso suspende!" 108 envf()oi; de este tipO de tomate cuando
el nivel de precios < U otras c!reunstancias del mercado lo
aconsejen.

S. Los ooseehe~exportadores, sus agrupaciones o coope
rativas que deseen dedicarse en adelante a la exportación de
tomate de tiPo acanalado. acostillado o muchamie-l, deberán
solicitarlo antes del 15 de·· septiembre en cada campaña en las
Delegaciones Regionales de Comercio respectivas y de acuerdo
con las condiciones que establezéa la Dirección General de Ex·
portaclón, oido el informe del Smdieato Nacional de Frutoo
y Productos Hortico1as.

4. El Sindicato Nacional de Frutos y Productos Horticolas
podrá introducir. en el programa ideal a que se hace referencia
en el punto 3 del apartado A). tomate fresco de invierno tipo
liso, las C01Teeciones nece~as a fin de evitar que las expor
taciones de tomate acanalado. acastillado' o muehamiel realiza
das durante la campaña 1970/71, al amparo de licencias globa
les de tomate. puedan servir de base para el cupo de tomate
liso de la zona peninsular en la clllllPoña 1971172•

. 5. El SOIVRE llevará un control esttlcto de las cantidades
.semanales realmenteexportadaapor cada provincia. A estos
efectos confeccionará Wl8 parte semanal de exportaciones por
provincias que remitlra á la Dirección General de Exporta~

clÓll. a. las Delegaciones Regiona.les de Comercio y al Sindicato
Nacional de Frutoe. y Productos Hortfcolas.

O) Tomate fresco de verano.

La. exportación de tomate fresco de verano se iniciará el
1. de ma.yo y finalizará el 30 de septiembre.

111. Expediciones mínimas

Para faciUtar lu operacIones de inspección, carga y de&
carga. y entrega del tomate en d8tino, asi como para reducir
los gastos de exportación, los'·envíos se a.justarán a las con.
dielones siguientes:

a) Los números máximos de marcas Que se autorizarán a
cada firma. de acuerde· con 1& capacidad eXPortadol'a, de la
misma. serán los algulentes:

Cada firma export..adora de tomates deberá presentar en
el SOIVRE, quince dias antes de iniciar sus envíos. la. ads
cripción de cada marea a una categoría comercial determina
da. De cada una de dichas marcas se entregarán al SOIVRE
diez ejemplares para su distribución entre las diferentes ofici
nas del Servicio que intervengan en su cOntrot

IV. Dimensiones minimas de las Empresas exportadoras

Con el fin de logra una mejor distribución y aprovecha
miento de los cupos semanales de tomate fresco de invierno
tipo liso, se establecen laS. .sigUientes dimensiones mínimas de
las Empresas €>""PQrtadotas

a) Durante la campafia 1971172, en las proVincias de Las
Palmas y Tenerife. el cupo minlmo que le asigne a cada Em~

presa o agrupación de Empresas exportadoras será del O~40

por 100 del cupo total asignado a cada. provincia para toda la
clllllPafia.

En la campaña 1972!i3. dicho porcentaje se elevará al 0,50
por 100.

b) En las provhicias de Alicante y Murcia, se establece para
la campaña 1971172 un nun1mo de 75.000 cestos por campaña
de exportación. Dicho minimo se elevará a 100.000 en la cam-
paña 1972173. .

A los efectos del pánafo anterior. las Firmas que no dis
pongan de un cul10 suficientemente elevado para cumplir 105
mínimos más arriba resefiados podrán agruparse con otras
hasta alcanzar dichos mínImos

V. Normas especiales

1. Caso de producirse elevaciones o descensos anormales de
temperatura que puedan alterar gravemente la condición del
fruto, de un modo g~Talizado. en una determinada zona pro
ductora, la Dirección General de Exportación. a propuesta del
SOIVRE y oída la COmiSión Consultiva correspondíente y el
Sindicato NacIonal de Frutos y Productos Hortícolas, podrá
suspender. temporalmente la exportación en la zona afectada
ha8ta tanto que la 'nolmalldad térmica se haya restablecido
y pueda garantizarse la buena condiclÓll del fruto a exportar.

2. En tal caso, al aplicarse las medidas de suspensión, se
permitirá la exportación de la fruta que se halle con anterio
ridad situada en los muelles de embarque o en almacenes dota.
dos deaislam1ento térmico que pueda pnservar con seguridad
al tomate de 108 dañ08 que tales accidentes clImálJcos originen.

DlSPosfcIONES COMPLEMENT.uUAs

La Dirección GeneraJ de Exportación adoptará las disposi~

ciones necesarias pua el desarrollo y cumplimiento de la pre~

sente Orden, que entrara en vigor al dia siguiente de su pu·
blicaclón en el «Boletín OfJCial del Estado».

Lo que comunico a V l.
Dios guarde a V l. mueho.s ai'IDS.
Madrid, 2& de julio de 1971.

FONTANA CODINA

Ilmo. Sr. Subsecretario de Comercio,

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

b) El nfunero de cestos autorizado a exportar a cada firma
en un determinado medio de transporte será. comO mintIDo.
de 400 para el Reino Unido y de 200 para cualquier oúo mer.
cado. Esta última cautldad se considerará como partida ml
nima a efectos de Inspecclón.

Extra

Exportadores hasta 200.000 cestos de seis k.ilo~

gramos netos pOI' campat'la 2
Exportadores de 201.000 a 700.000 cestos por

call1Paña . 2
Exportadores de másoe 700.000 cestos por

campafia, ~...... 2'
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ORDEN de 17 de iullo de 1971 por la que se deter
mina el ámbito de aplicación de la Orden del Mí~
nlsferio de la Viviend<t. de 9 de junio de 1971.

Por Orden de este Mlnlsterlo de 9 de junio de 1971 y en
virtud de las facultades conferidas al Departamento por el
articU'lo, octavo del ·Decreto 462/1971, de 11 de marzo. para
dietar, en la esfere. de su competencia, las norrnasaclaratorias
o complementarias para su ejecución. se establecieron los re
qulBltos y c_rlsticas del Libro de Ordenes y Asistenclas
en !as obras de edificación. previAto en el articulo cuarto -del
mencionado Decreto.

Como han surgido dudas en cuento·al ámbito de aplica.c16n
de la citada Orden de 9 de jun\c de 1971, cuando se trate de
obras de edifioaclón en las. que la legislación vigente reconoce
competencla para la formulación de proyectos a Técnicos cnyos


